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GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESOLUCIÓN N O.08912023 ACTA N' OO7I2O23

vlSTO: la Resolución 073/2023 de habilitar la realización de las Cesiones de forma
hibrida (presencial y virtual)

CONSIDERANDO:

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA RESUELVE

l\,4odificar el resuelve N"1 de la Resolución 07312023 donde dice Autorizar la
participación de los Concejales y Concejalas de forma hibrida (remoto y presencial)

con voz y voto debió decir Autorizar Ia participación de los Concejales y

Concejalas de forma hibrida (remoto y presencial) con voz y voto. Si se debe firmar
una resolución de forma urgente se contará con un plazo de 48 hs. para concurrir a

firmar.

3. Cumplido, uníquese a la secretaría de desarrollo local y participación y demás

oficinas correspondan. Archivese.-
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La Floresta, 23 cJe mazo de 2023.

I. que se debe modificar el resuelve N"1

IL que habiendo sido tratado en este Gobierno l\¡unicipal en sesión ordinaria N"007

de fecha 23 de marzo del 2023, se hace necesario dictar el correspondiente acto
administrativo.

2. Por la secretarÍa del municipio ¡ncorpórese al registro de resoluciones.


